
Núm. 138.
Se suscribe á este Periódico^ que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los Ilijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera , franco de porte.
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La Redacción se halla establecida calle 
de la O.bra , frente de la Catedral, núme- 
•"^^ 9» * donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEIIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Sábado 16 de JVovienibre de 1830.

.•nnamMVMIMWDlh

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 386.

Real orden mandando que para certificar los pliegos que contengan 
efectos de la Deuda pública, se presenten abiertos en las Adminis

traciones de Correos, acompañando los interesados una factura 
duplicada de los documentos comprendidos en cada pliego.

Gobierno de la provincia de F'alladolid.

JEl Señor Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino con J'echa 28 de Octubre 
último rne ha comunicado la Real orden siguiente.*

El Señor Ministro de la Gobernación del Reino 
dice con esta fecha al Director de Correos, lo que 
sigue :

„No obstante haberse dictado en varias ocasio
nes medidas conducentes á evitar el extravío de las 
cartas que contienen efectos de la Deuda pública, 
deseosa S. M. la Reina de proteger en lo posible 
los intereses de los acreedores del Estado, facilitán
doles mayor seguridad en la circulación del papel, 
se ha servido en consecuencia mandar lo siguiente:

1 .® Que para certificar los pliegos que conten
gan efectos de la Deuda pública, se presenten abier
tos en las Administraciones de Correos, acompa
ñando los interesados una factura duplicada de los 
documentos comprendidos en cada pliego, cuyo 
sobre habrá de llevar pegados el sello ó sellos de 
certificado correspondientes al valor de su peso.

2 .® Que ante los interesados se cotejen en las 
Administraciones de Correos las facturas con los 
documentos, y hallándolas conformes, se devuelva 
Uno de los dos ejemplares con el recibí, la fecha y 
la firma del Administrador ó su encargado, que
dando el otro ejemplar en la Administración con 
nota del certificante, la fecha, el punto y el nom
bre de la persona á quien vaya dirigido el pliego, 
cerrándose en seguida por el mismo interesado que 
lo entregará al Administrador para que le dé curso.

3 ® Que á voluntad del remitente pueda asistir 
á estos actos un Escribano para librar testimonio 

de todo, incluso el pormenor de los documentos á 
que la factura se refiera.

Y 4.^ Que los sobres de los pliegos certificados, 
con el recibo de las personas á quienes vayan diri
gidos, se devuelvan á las Administraciones de su 
procedencia de ocho en ocho dias, conservándose 
en ellas para entregarlos á los interesados cuando 
los reclamen, en cuyo caso deberán estos devolver 
la factura que para su resguardo recibieron.”

De Real orden, comunicada por el expresado 
Señor Ministro, lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

Ro que se inserta en el Roletin oncial para co
nocimiento del público. J^alladolid 6 de JVoviembre 
de ]S3Q. = IldeJ'onso Ropez Alcaraz.

JNúm. 387.

Gobierno de la prociricia de p^aUadoUd.

La Comisión superior de Instrucción primaría 
ha acudido á este Gobierno de provincia con la 
nota de los pueblos cuyos Alcaldes no han justifi
cado haber realizado el pago á los Maestros del 
tercer trimestre del corriente año, que venció en 
fin de Setiembre.

Al recordar á los que comprende la adjunta 
Relación el cumplimiento de un deber tan sagrado, 
me complazco en esperar que por el primer cor
reo remitirán los duplicados de los recibos de los 
Maestros, según costumbre, evitándome asi el dis
gusto que tendría en acordar la salida de comisio
nados que bayan á recogerlos á costa de los mo
rosos. Valladolid 15 de Noviembre de 1850.= Ilde
fonso Lopez de Alcaráz.

Ros pueblos f^ue están en descubierto son los 
siguientes'.

Partido de Medina. Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres. 

Gomeznarro. Villaverde.
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Par/ido de hi Mofa.

Adalia.
Bamba.
Pedrosa del Bey;
Torrecilla de la Abadesa.
Vega de Valdctronco.

Parfido de la Nava.

Alaejos.
Castronuño.
Pollos.
Siete Iglesias.

Parfido de Olmedo.

Alcazarén.
Aldea de San Miguel^ 
Aldeamayor.
Camporedondo.
Matapozuelos.
Muriel.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.
Villalba de Adaja.

Parfido de Peñafiel.

Padilla de Duero.
Quintanilla de Arriba.
Val buena.
Valdearcos.

Parfido de Rioseco.

Berrueces.
Cabreros.
Moral de la Reina.
Santa Eufemia, 
Tordehumos.
Villabrágima.

Villaesper.
Villafrechós.
Villa muriel.
Villanueva de San Mancio.

Partido de P'aloria.

Cabezón.
Castrillo Tejeriego.
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas.
Mucientes.
Olmos de Esgueva.
Quintanilla de Trigueros.
Trigueros.

Partido de F^alladolid.

Fuensaldaña.
Geria.
Santovenia.
Traspinedo.
Tudela.
Villabáñez.
Zaratan.

Partido de l^illülbn.

Bustillo dé Chaves.
Castroponce.
Cuenca de Campos.
Herrín.
Melgar de Abajo;
Melgar de Arriba.
Saelices.
San Lervás.
UroneSi
Villafrades.
Villa de Ja^ Union.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio,

continuación, que el dia 5 del actual se encontró 
perdida en el término de dicha villa.

Lo que se anuncia en este Periódico oficial para 
que su verdadero dueño se presente á recogería. 
Valladolid 14 de Noviembre de 1850. = Ildefonso 
Lopez Alcaráz.

Serias de la mala. Edad 4. años para el Marzo 
venidero, estatura 6 cuartas y medía, pelo negro, 
bociblanca y roja, calzada de los cuatro estremos, 
con cabezada de correas rojas y frontal de metal 
dorado.

Núrn. 390.

Gobierno de la provincia de NaUadoUd.

En la madrugada del dia 9 del actual robaron 
dos caballos, cuyas señas se expresan á continua
ción, de la propiedad de D. Gaspar Cepeda, vecino 
de San Boman de la Hornija.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
empleados de Protección y Seguridad pública, des
tacamentos de la Guardia civil y demas depen
dientes. de mi. Autoridad, procederán á la busca y 
captura de los ladrones, remitiéndolos á mi dispor 
sicion con. toda seguridad. Valladolid 14 de No
viembre de 1850. = Ildefonso Lopez Alcaráz.

Senas de los caballos. Uno. Edad 5 años, al
zada 7 cuartas, pelo negro, calzado del pie dere
cho, estrella, en la frente, rozaduras en el cuello 
de la collera, destinado á la. labranza.

Otro. Edad 3, años cumplidos, alzada 7' cuartas 
y media, pelo rojo, calzado del pie derecho y en 
el otro tiene-el casco blanco, esquilada la crin, ro
zado de la collera, tambien destinado á la labranza.

Núm. 388.

Qobie?'n& de la provincia de Nalladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta- provincia 
advertirán á los plateros de sus respectivas demar
caciones que detengan á la persona ó personas 
que vendan en sus. tiendas una calabaza, con pie 
de plata y una patena sobredorada del mismo me
tal, cuyos efectos han sido robados de la Iglesia 
de Carracedo de Vidriales ; remitiendo á los crimi
nales á disposición del Juez de primera instancia 
de Benavente, que instruye causa criminal. Valla
dolid 14 de Noviembre de. 18 50. = Ildefonso, Lo
pez de Alcaráz.

Núm. 389.

Gobierno de la provincia de J^aUadóUd.

El Alcalde de Montemayor ha mandado depo
sitar una muía de las senas que se expresan á

Adminisíraeion de Goníribudones directas 
de la provincia de idalladolid.

El Señor Gobernador de la provincia ha remi
tido á esta oficina la siguiente Ptclación en que 
aparecen las cantidades, que como recargo para el 
Presupuesto municipal, deben adicionarse al im
porte de. Ia Contribución industrial en las matrí
culas. del año próximo de 1851. En su consecuen
cia ¡prevengo á los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se nombran, distribuyan la suma que 
á cada uno se designe sobre la cuota para el Tesoro, 
siempre que este nuevo recargo no grave á aquella 
mas que el 20 por 100, sirviéndoles’ de gobierno 
que si excede de este tipo ó máximo, se reducirá 
á él el reeurgo para gastos municipales y se colo
cará en la casilla destinada para los de interés co
mún, parai que del. total de cuotas y recargos sé 
saque el 6 por 100 de cobranza. Valladolid 1^ ^^ 
Nuviembjpe de 185O.=P. S., Juan Valis.
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ReIácion ¿/g las canuldaíks, í/uá eon ales/mo al Presa- 
paes¿o awnlclpal, deben recargar sobre, las cuoias de 
subsidio, siempre gae no ea:cedan al 20 por /00, los 

paeblos sl^ulenles : ’ .

Peales.

Bobadilla. . . . . . .......... 240
Villanueva de las Torres.............................. JOO
Benafarces-j^
Bercero. . .̂ g^
Casasola de Arion............................................. 50g
Mota del Marques.....................................  628
Pedrosa del Rey.......................................  j57
Pobladura de botiedra. ................................. 49
San Pelayo.......................................  123
Tiedra. 633
Fuenteolmedo............................................... jg
Pedrajas de Portillo. . ............................  225
Ventosa de la Cuesta. ........ 83
Campaspero................................................... 32
Peñafiel..........................................  320
Piñel de abajo.............................................. 39
Quintanilla de abajo......................................... j57
Viloria............................................................. 50
Cabreros del Monte........................ ... . , 25
Pozuelo de la Orden..........................................32
Villabrágima........................................ . .. joO
Villafrechós........................................................ 200
Villanueva de los Caballeros..................... 196
Castronuevo.............................   56
Castroverde de Cerrato.................................. 40
Ciguñuela........................................................... 725
Cuenca de Campos...........................................214
Unión................................................... 34
Vega de Rioponce..................................... 7g
Vilblpn...,......................................  2965
Villavicencio.................................................200

VW/ infn WVW^ÜM V  ̂l/M IM</1/1 rxi ’UMWIV^ IIM'KWII^'W^IIII/Hwitiii/^^JIJ^

^yim/amten/o cms/Üucimal Je Caslrodeía. .>>9 5'

»,.|®^'’ ^7P°™"'°" ■•’arriado el arriendo de la venta 
cylustva al por menor de las especies sujetas á la Contri- 
budon de consumos en esta villa v su tórminc^ * • 
Cional por todo, el ano próximo venidero de 1851 Sus rX 
mates se celebrarán en los días 24 del actual y 1 «de Di 
ciembre próximo á la hora de las once de su mañana en 
adelante eon arreglo al pliego de condiciones une estará 
v^'doT “1 ’ ®“7*‘'™ CorporLon, sir- 
viendo de base las cantidades siguientes:

745..- 24
1,144.. 11
1,840.. 21

29.. 3

Ps. vn. Mrs.

Vinos de todas clases 
Aguardientes y Licores. . 
Aceite de oliva..................
Carnes y Tocino en vivo y muerto.
Vinagre 
Jabón.....................

Total.....................................70,3

Castrodeza 7 de Noviembre de 1850. —El Alcalde 
residente, Alonso Gallego. =P. S. M., Gil Gallego, 

secretario. o

’̂ yanlamlenío cons¿l¿uclonal de Podras.

, f™^'”» 1“ ’“-^áo sacar en pública licitación 
los derechos de consumos de especies determinadas para 
el ano proxrao de 1851, con la exclusiva en su venta, bajo 
las bases y formahdades que constan en el expediente de 
S V Vn "n V^ V-S” “"'’iriones aprobado por 

mero 118 del Martes 1 » de Octubre próximo pasadó. 
bus remates están señalados en los dias 24 y 30 del cor
riente desde las diez de sus respectivas mañanas hasta las 
tres de sus tardes, bajo los tipos siguientes:

ANUNCIOS OFICIALES.

-diraidía cons¿l¿ucional de Casíromoníe.

Este Ayuntamiento ha acordado sacar á pública subasta 
en arriendo los derechos que devengan en sus consumos 
los líquidos, carnes y jabón por todo el año de 1851, se
ñalando el primer remate en 24 del actual, y el segundo 
el 1.° de Diciembre próximo en el Consistorio’'de esta vilú 
de once á doce de sus mañanas: una de las condiciones es 
la exclusiva al por menor, pudiendo los licitadores hacer 
postura á tocias las especies reunidas, ó á cada una separa- 
d^ípente, bajo los siguientes tipos:

Vino de todas clases.......................
Aguardiente. .............................
Aceite........................................
Vinagre.........................................
Jabón.................................
Carnes y Tocino en vivo y muerto 

inclusos menudos y despojos.

1,449 rs. y su 3 por 100.
330 id. id.
358 id. id.

15 id. id.
^^0 id. id.

990 id. id.

Total. ..... 3,262

Bocigas Noviembre 3 de 185O. = E1 4 C P Hnr 
menegildo V.ra. = P. A. D. A., Santiago Martín/Secre-
taño.

Peales.

^™°- 4,087
Agivardiente y Licores............................ 652
Aceite de oliva. ..................................... 573
Carnes en viyo y muerto. . .... 1,533
Vinagre..................................................... 23
Jabón duro............... ............................. 322

Total...................................... 7,300

Castromonte 5 de Noviembre de 1850.- El Marques 
lrcboiar.=Casto Melendez Ferez, Secretario.

'.alcaldía consldaclonat de Pa Parrilla.

, El Ayuntamiento de este pueblo tiene acordado anun
ciar el arriendo de los derechos de consumos de especies 
determinadas, con la exclusiva en su venta al por menor 
ep el mismo; para cuyos remates ha señalado los dias 24 

que rige y L* de Diciembre próximo, desde las diez 
de sus pananas a una de sus tardes, bajo del pliego de 
condi.cjoqes y tipos ignientes:

Por derechos del Vino. 
Por id. de Vinagre. . .

Peales.

1,429
6
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Por id. de Aguardiente. . . . . í 1^^ 
Por id. de Aceite de oliva............... J ^Ü
Por id. de Jabón
Por id. de Carnes y Tocino con sus _

despojos............................................

Total2,287

La Parrilla y Noviembre 5 de 1850—El A. C., Fran
cisco Martin.zzFelix Sanz, Secretario.

^Áyuntamimto constilucional dâ jalona la Buena_,

Esta Corporación ha acordado proceder al arrenda
miento de los derechos de especies de consumo para e 
año próximo de 1851, su primer remate tendra efecto el 
dia 24 del actual, y el segundo el 1.° de Diciembre, 
sirviendo de base las cantidades siguientes :

Urales,

Por derechos del Vino. . 
Por id. de Aguardiente. . 
Por id. de Aceite de oliva 
Por id. de Carnes. . . .
Por id. de Vinagre. . .
Por id. de Jabón...............

Total. <

4,906
.... 1,936
.... 1,936

3,872
38

484

13,172

Valoria Noviembre 11 de 1850. — El Presidente, 
Bernardo del Prado. = Tadeo Lopez Puga, Secretario.

j4lcaldia consiiiucional de f^illafrechós.

Esta Corporación municipal ha acordado arrendar en 
pública subasta por término de un ano que dará princi
pio en 1.° de Enero de 1851 y concluirá en 31 de Di
ciembre del mismo, los derechos que devenguen las espe
cies sujetas al de consumo, según lo dispuesto en la Ins
trucción de 23 de Mayo de 1845 y órdenes posteriores. 
Servirá de base el pliego de condiciones formado por di
cha Corporación al cual han de sujetarse los licitadores, 
celebrándose tres remates, el primero en el dia 24 del 
corriente y los otros en los dias 1.” y 8 del próximo Di
ciembre desde las horas en dichos dias de las diez hasta 
las doce de sus mañanas, en cuyos actos estará de ma
nifiesto el referido pliego de condiciones para que no 
puedan alegar ignorancia de ellas las personas que gusten 
interesarse. Villafrechós y Noviembre 8^ de 1850. —Pedro 
Zoilo Bayon. = José Merino, Secretario.

jdlcaldía consiiiucional dt odla&jos.

En el dia 2 del corriente se ha ausentado de la casa 
de su padre Antonio Astudillo, vecino de esta villa, un 
jóven de 15 años de edad llamado Luciano, su estatura 
corta, pelo y ojos negros, nariz afilada y color trigueño.

Lo que se publica por si se averiguase su paradero se 
pono-a en conocimiento de esta Alcaldía. Alaejos 11 de 
Noviembre de 1850.= Miguel- González.

Don '^vmo Lizcano, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á los que se 
crean con derecho, á los bienes que constituyen la Cape
llanía eclesiástica colativa fundada en la Iglesia parroquial 
de San Miguel de Villavellld, por Don Francisco Gonza
lez en el año de 1599, para que dentro del término de 
treinta días que principiarán á contarse desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, se presenten 
oponiéndose en la Escribanía del que refrenda pues ele 
no hacerio les parará perjuicio. Mota Noviembre 4 de ,1 oaü. 
= Alvaro Lezcano, zx Por su mandado, Pascual García.

WIlíMIWVWIWWWlíVliMiniwwMVll l/VWWWl tWK Wl VWimiWVIWHIM

ANUNCIOS PARTIGULAPiES.

Se arriendan los pastos de la Dehesa y cabezada de 
Fuentes de Duero, por la temporada que principió en 
el presente mes, y finalizará en 30 de Abril del año 
próximo de 1851. Los que quieran tomarlos podrán 
acudir á la Señora viuda de Sigler é hijos, del comercio 
de esta Capital, quienes les informarán de sus condiciones.

Se vende un carro nuevo sin estrenar muy bonito 
en 1800 rs., el que quiera verlo acuda á las Cocheras de 
Palacio, ó al Portero de la Intendencia militar, Plaza dq 
San Pablo.

La Casa de Baños de Santa Clara se vende a volun
tad de su dueño qüe vive en la Plazuela de las Angustia^ 
núm. 24.

HISTORIA DE VALLADOLID
DESDE

SU MAS REMOTA ANTIGÜEDAD
HASTA EL HEINADO

UE I liU^ lAUO Vil.

Se publica por entregas de 32 páginas cada una» 
en cuarto, y se reparten con sus cubiertas correspond
dientes. , j

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de 
driguez, calle de Orates, á dos reales y medio cada 
una, y en las Provincias á tres reales por razón de pof' 

se admitirán suscrlciones por menos de trete, y no 
entregas. 

Los 
entrega.

Señores SUscritóres pasarán á recoger ta

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num- 9
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